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Informe Secretarial. Señor Juez, remito a su Despacho el proceso: 
 

Radicado 0863424984001-2022-00078-00. 
Asunto Admisión 
Proceso Restitución Bien Inmueble comercial Arrendado. 
Demandante Hernando Alfonso Gómez Gamarra. 
Demandado Leonor Sanabria Cárdenas. 

El cual está pendiente de decidir sobre su admisión. Sírvase Proveer. 
Sabanagrande, mayo 11 de 2022. 

 
 
 
 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

 
JUZGADO    PROMISCUO    MUNICIPAL     DE     SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 
Sabanagrande, mayo once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto y verificado el informe secretarial, siendo que la demanda cumple con los 
requisitos de los artículos 384 y 390 del C.G.P., se admitirá la misma. 
 
En consecuencia, se, 

RESUELVE 
 
1. Admitir la demanda de VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

COMERCIAL ARRENDADO, promovido por el señor HERNANDO ALFONSO 
GOMEZ GAMARRA a través de apoderado judicial contra la señora LEONOR 
SANABRIA CARDENAS.  

 
2. Correr traslado a la parte demandada de la demanda y sus anexos, por el 

término de diez (10) días, de conformidad con el artículo 391 del C. G.P., para 
contestar la misma y presentar o solicitar las pruebas a las que haya lugar. 

 
La demandada deberá consignar oportunamente a nombre de este Despacho 
Judicial en la cuenta de depósitos N° 086342042001 en el Banco Agrario 
sucursal Santo Tomás, los cánones que se causen durante el proceso. (num. 4 
del artículo 384 del C.G.P.) 

 
3. Notifíquese el presente proveído en la forma establecida en los artículos 291 a 

292 del C.G.P., y de conformidad al artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
 
4. CUARTO: ORDENASE para efectos de decretar la medida solicitada sobre el 

inmueble comercial denominado “Restaurante y Estadero la bendición de Dios”, 

que previamente el demandante preste caución en cuantía equivalente a un 20% 

del valor de las pretensiones para responder por los perjuicios que se causen 

con la práctica de la medida cautelar. Articulo 384 Núm. 7º. 

 
5. Téngase como apoderado de la parte demandante al doctor Abelardo De la 

Espriella Pérez. Se le reconoce personería en con las facultades y para los fines 
del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 
JUEZ 
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